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CONTRATO ADICIONAL NO. 01 AL CONTRATO DE SUMINISTRO NO. 053 DE 2020, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE CAMPOALEGRE “EMAC S.A. E.S.P.”, Y EDNA CRISTINA GUZMÁN RAMÍREZ.

	CONTRATO NO.
	

	CONTRATANTE
	

	IDENTIFICACIÓN
	                                                         

	CONTRATISTA
	

	IDENTIFICACIÓN
	

	OBJETO
	

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO
	

	VALOR ADICIONAL
	

	VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	

	DURACIÓN
	

	FECHA DE INICIO
	



Entre los suscritos a saber  DIANA CAROLINA ROMERO RAMIREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía  Número 1.079.174.293 de Campoalegre – Huila, obrando como representante legal, y en calidad de Gerente de LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE “EMAC S.A. E.S.P”, Con NIT 900-168.928-6, nombramiento según consta en acta de posesión  No 001 del 3 de Enero de 2020, y quien para los efectos del presente Contrato se denominara LA CONTRATANTE de una parte,  y por la otra EDNA CRISTINA GUZMÁN RAMÍREZ, identificada con cedula de ciudadanía No 55.154.812, expedida en Neiva (H), propietaria del Establecimiento de Comercio “Ferretería Horizonte”, quien actúa como LA CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato adicional No. 01 al contrato de suministro  No. 053 del 2020, contenido en las cláusulas que a continuación se estipulan, previas las siguientes consideraciones: 1. Que el día diecinueve (19) de marzo de 2020 se suscribió el Contrato de suministro No. 053 de 2020, cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE MATERIALES, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS DE FERRETERÍA NECESARIOS PARA EL ARREGLO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA EMAC S.A. E.S.P.”, el cual una vez se legalizo, se procedió a firmar el acta de inicio el día veinte (20) de marzo de 2020. 2. Que dicho contrato a la fecha se encuentra vigente y en ejecución. 3. En atención a la gran problemática de gran impacto mundial que estamos atravesando por el brote del coronavirus COVID-19, especialmente por la velocidad en su propagación, El Gobierno Nacional, Departamental y Municipal han tomado las decisiones necesarias y urgentes para propender en la mitigación del mismo. 4. En atención a la gran problemática de gran impacto mundial que estamos atravesando por el brote del coronavirus COVID-19, especialmente por la velocidad en su propagación, El Gobierno Nacional, Departamental y Municipal han tomado las decisiones necesarias y urgentes para propender en la mitigación del mismo. 5. En vista de lo anterior y en aras de la implementación de distintos protocolos para mitigar la propagación del Virus COVID-19, se requiere incluir nuevos ítems al contrato de ferretería. 6. Hay que indicar además, que debido a los constantes daños que se están presentando en las redes de acueducto y alcantarillado del municipio de Campoalegre y plantas de Tratamiento de Agua Potable – PTAP y planta de tratamiento de aguas residuales PTAR, se debe efectuar de forma rápida y eficiente en la resolución del problema, requiriendo el uso de materiales con destino a la reparación y/o reposición inmediata, esto, para evitar desperdicio de agua, minimizar las complicaciones en las redes e incluso garantizar la prestación de los servicios de la EMAC S.A. E.S.P. 7. Que el día 15 de junio de 2020 el ingeniero JOSE IGNACIO BARRERO PERILLA, solicita a la señora EDNA CRISTINA GUZMÁN cotización de nuevos ítems que se requieren adicionar dentro del contrato inicial de suministro No. 053 de 2020, puesto que se requieren para el normal funcionamiento de la EMAC S.A. E.S.P. 8. Que por lo tanto, La EMAC S.A. E.S.P., en aras de continuar ejecutando las labores y obligaciones establecidas en el contrato 053 de 2020, considera pertinente incluir los ÍTEMS al contrato inicial, garantizando que las actividades se realicen a satisfacción y cumpliendo con los fines propuestos, el cual quedara de la siguiente manera: 
	ÍTEM
	DETALLE
	UNIDAD
	CANT.
	VALOR UNIT.

	1
	BANDEJA DE DESINFECCIÓN METÁLICA
	UNIDAD
	1
	$       180.000

	2
	BOMBA DE ASPERSIÓN DE MOTOR
	UNIDAD
	1
	$       680.000

	3
	CODO SANITARIO PARA TUBERÍA CORRUGADA DE 6"
	UNIDAD
	1
	$       94.000

	4
	ESCALERA 6,09 MTS 20 PASOS EXTENSIÓN ALUMINIO 136 KG
	UNIDAD
	1
	$       870.000

	5
	ESTIBA PLÁSTICA
	UNIDAD
	1
	$       100.000

	6
	EXTENSIÓN X 30 METROS EN CABLE ENCAUCHETADO 3X12
	UNIDAD
	1
	$       250.000

	7
	ROLLO DE CINTA IMPERMEABILIZANTE 15 CM X 10 MTS
	ROLLO
	1
	$         85.000

	8
	TAPETE DE DESINFECCIÓN
	UNIDAD
	1
	$       180.000

	9
	TAPETE PVC PARA PISO X METRO
	METRO LINEAL
	1
	$         22.000

	10
	TIJERAS PARA JARDÍN 
	UNIDAD
	1
	 $         25.000 

	11
	VENTILADOR INDUSTRIAL DE PISO 50 CM 3 VELOCIDADES
	UNIDAD
	1
	 $        200.000 


[bookmark: _Hlk43885621]9. Que con el fin de asegurar los compromisos que adquiere la empresa, se emitió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 225 del diecinueve (19) de junio de 2020. 10. Que por lo tanto se hace necesario adicionar la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) M/CTE, y modificar la cláusula tercera al Contrato No. 053 de 2020, conforme a las consideraciones anteriormente expuestas. 11. Que el presente adicional cumple con los requerimientos y necesidades de La Empresa de Servicios Públicos y se consignan a continuación las cláusulas que se pactan: CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) M/CTE al contrato de suministro No. 053 de 2020 para una suma total de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($ 36.000.000) M/CTE IVA INCLUIDO. CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la cláusula tercera del Contrato de suministro No. 053 de 2020, la cual quedara de la siguiente manera: TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato se estima en la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($ 36.000.000) M/CTE IVA INCLUIDO. CLÁUSULA TERCERA: GARANTÍAS: El contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas en el contrato inicial, ampliando las coberturas de conformidad con los valores adicionales suscritos en el presente contrato. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del contrato principal, no modificadas en el presente acuerdo, permanecen vigentes en su exigibilidad CLÁUSULA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución se requiere la aprobación de la ampliación de las garantías y el pago correspondiente a estampillas.

Para constancia de lo anterior firman la presente acta los que en ella intervinieron, a los veinticuatro (24) días del mes de enero de 2022.

	EMAC S.A. E.S.P
	CONTRATISTA

	



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
GERENTE
	




XXX XXX XXX XXX 
C.C. No. XXX XXX XXXX de Neiva

	PROYECTÓ Y REVISÓ TEXTO JURÍDICO
	

	



XXXXXXXXXXXXXXXXX
ASESOR JURÍDICA EXTERNA
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